
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: PERTENENCIA  

DTE: LAURENTINO VANEGAS RUBIANO 

DDO: ARMANDO BERNAL  

RAD: 50573 3189-002-2020-00032-00 

  

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 Realizado el respectivo traslado del informe rendido por el perito, se fija 

fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento para el día miércoles 27 

de abril del 2022 a las 09:30 am. 

 

 Se le recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, 

como correo electrónico y celular de cada una de los sujetos que deban 

intervenir en la audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la 

realización de la diligencia para poder programar la virtualidad.  

 

 Sumado a lo anterior, al momento de la audiencia se deben portar 

documentos para que se identifiquen y procurar la conexión de internet de 

todos.    

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 22 de abril de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No.013. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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